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Se admiten suscripciones i 
este prtriddioo en ia calle del 
Temple núm 32 á 4 rs. vn. 
ai mes en estm ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendó 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de númeroi. 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E A R A G O N . r : 
Estado Mayor. 

E n la Real orden ¿ e 24 á« Enero se previene 
lo siguiente.=:Excmo. S r .nHa llegado á entender la 
Re ina Gobernadora que en el UÍO del derecho 
de subs t i tuc ión que la ley concede á aque
llos á quienes llama la suerte al servicio m i 
l i t a r en las quintas para el reemplazo del E g é i c i -
t o , las convinaciones del interés privado IVA» po
d ido in t roduc i r abusos que pueden compremeter 
su buena moralidad y discipl ina , presentando en 
sus filas como aptos para el servicio á algunos í.ubs-
t i tu tos destituidos de las cualidades fi--icas y m o 
rales que para serlo requiere la misma. Para pre
venir los resultados del abuso en esta parte y frus
trar las miras de un mal disfrazado in terés que se 
muestra mas sol íci to de su propia conveniencia que 
del bien de la causa p ú b l i c a , se ha servido S. M . 
resolver que los Capitanes generales, y las D i p u 
taciones provinciales , los Inspectores y Directores 
de las armas é institutos y demás á quienes perte
nezca redoblen su celo y vigilancia cada uno den
t r o del c í rcu o de sus atribuciones para impedir se 
admita como substitutos á personas en quienes no 
concurran las circunstancias que para serlo se pres
criben en la ley de reemplazos de í de N o 
viembre de 1 8 3 7 , Y su adiccional de t . 0 de M a 
y o de 183S; cuidando de que los documentos que 
deben presentar para justihear su apt i tud é idone i 
dad sean examinados con escrupuloso esmero y 
acreditada su legalidad del modo mas au t én t i co 
posible sin disimular el mas ligero defecto: en la 
inteligencia de que si a lgún substituto después de 
ser admit ido resultase sin t a l l a , la robustez, ú 
otra de las cualidades que para serlo exigen las es
presadas leyes , ha de hacerse efectiva en quien cor
responda la responsabilidad de cualquiera v i t i o ú 

defecto que se descubra y Justifique en su admi 
sión. De Real orden lo digo á V E. para su i n 
teligencia y cumplimiento. Dios & c . = : L o que se 
hace saber en el Bolet in oficial de esta Provincia 
para conocimiento del publico.stEs c o p i a . = E l Ge
neral 2. 0 Cabo, Santos San M i g u e l . 

G O B Í E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y de l Des-
packu de la. G o b e r n a c i ó n de l a P e n í n s u l a con fecha 
1. 0 del actual me ha contunieado la Rea l orden 
siguiente. 

Para que el plan provisional de ins t rucc ión p r i 
maria mandado observar por la ley de i 1 de Ju 
l io ú l t i m o , pueda tener pronto y cumpl ido efec
to, se hace preciso que los ayuntamientos es tén pe
netrados de lo que la misma ley exije de ellos, 
y conozcan los medios de ejecutar el encargo que 
en tan importante ramo les confia í en su conse
cuencia S. M . la Reina Gobernadora se ha servi
do dictar las disposiciones siguientes. 

Ar t í cu lo 1.0 Los ayuntamientos se o c u p a r á n 
con a tención preferente en el establecimiento de 
escuelas públ icas de ins t rucc ión pr imaria e le
mental , y en proporcionar los medios de soste
nerlas. 

A r t . 2. 0 En todo el mes de Enero de 
cada a ñ o tomarán en cons ide rac ión el estado de 
las escuelas públicas de su competencia, relat iva
mente al local, muebles, hab i tac ión y sueldos de 
los maestros y concurrencia de niños pobres; 
y aco rda rán las medidas que estén en sus facul 
tades y puedan conducir á fomentar estos esta
blecimientos. 

A r t . 3 . 0 Si hubiere en un pueblo mas de 
cuatro escuelas publicas de ins t rucc ión pr imaria , 
cu ida rá el Ayun tamien to , de acuerdo con la c o 
misión superior de p r o v i n c i a , de establecer las 



comisiones focales' qne sean necesarias para q « e 
cada UP.S pueda inspeccionar y cuidar debidamente 
<i« iaí que le correspondan, y en ningnn caso de 
inay t i f n ú n t e t o que cuatro de niños ó niñas . 

A a. 4 . 0 Cuando no haya en el pueblo 
la escíieia <? escuelas necesarias para ia instr i iccion 
elemental de tes niños de ambos sexos, en e l 
cmsoepto de que «-o será penint ida la concurren
cia de uno y ot ro á una misma escuela pasada la 
edad d« seis a ñ o s , p rocu ra rán los a y u n í a m i e n t o s 
establecerlas desde luego, en cuanto sus medios 
lo pe.nnit.an, si do pía no o por •si ios arbitrios que 
estéis á su d i s p o s i c i ó n , y proponiendo á la a u 
tor idad c i v i l í t spcr ior de la provincia los que crean 
mas convenientes para mejorarlas y aumentar su 
nú íne ro . 

Ar í , 5. 0 Cuando un A y o n t a m i e n l o pue
da reunir fondos suficientes para sostener una es-
«ue la c k m e n t í ) ! coropleta ooii arreglo á lo dispues
t o CTÍ los ar t ículos 4, ¡ 5 , ¡ ( f y 18 del plan p r o 
visional de ins t rucc ión p r imar i a , d e b e r á n estable
cerla, á conservarla si i a hubiere , aunque la p o 
b l ac ión no llegue á cien vecinos. 

A r í . 6. 0 En las , poblacioí ies menores de 
cien vecinos j que carezcan de los medios nece-
í£r íos para sosteneí una escuela elementai comple
ta, c u i d a r á n ios respectivos ayuntamientos de l l e 
var á efecto con la posible brevedad la r e u n i ó n 
>de que t ra ía el a r t í cu lo 8 del referido pian; y 
no pudiendo tener lugar esta r e u n i ó n , establece
rán la escuela en los t é i m i n o s pieveuidos eu el 
a r t í c u l o 77. 

A r t . 7. 3 E í . local para las escuelas debe
rá reunir Hfs circunstancias de salubridad, esten-
sion y demás preveniJas en el reglamento p r o v i 
sional de estos establecimientos, aprobado por S. M . 
e « 26 de Noviembre u l t imo . Donde no hubiere y a 
« n focal conveniente destinado á este objeto se p ro 
curara obtenerlo en a r r i endo , separado de otros 
edificios y especialmente de lugares de concurren
cia y rn ido . ' 

La hab i t ac ión del maestro deberá estar en e! ed i 
ficio mismo -de ¡a escuela, o en o t ro inmediato sí 
en el no pudiere ser. 

A r t . 8. 0 Las crcueias d e b e r á n estar provistas 
por cuenta de los A y u n t a m i e n í o s de los muebles 
y enseres necesarios para la enseñanaa , bancos a t r i 
les ó mesas, tinteros, tableros ó cartones con leccio
nes inspre ías , encerados ó tableros negros y pizar
ras donde se pueda, l ib ros , papel y plumas para 
los niños pobres; y en í in , del reglamento vigente 
¿ s escuelas. 

^ r r . 9. 0 Es igualmente ob l igac ión de losayun-
tamientos proveer al sueldo fijo de los maestros y 
asegurarlo, r.o debiendo ser menor de m i l cien rea
les anuales, con arreglo al a r t í cu lo 16 del plan; sin 
que se haga rebaja en n ingún sueldo que actualmen
te fuere maj 'or , pues antes bien debe rá aumentarse 
cuanto sea posible, canforme al esp í r i tu de la l ey , 
en beneficio de la enseñanza . 

^ r t . «o. Sí habiendo lomado en c o n s i d e r a c i ó n 
los medios de satisfacer este sueldo y d e m á s gastos 
precisos para ei sosteoimiento de las escuelas en 
las primeras sesiones anuales de ios ayuntamientos,, 

resultase, que tes medios ordinarios espre íados en el 
pá r ra fo 1.0 del a r t í cu lo 1 íT del plan provisional 
no ton suficiente?, se c o m p r e n d e r á el déficit en el 
presupuesto anual munic ipa l tomo se previene en 
el párrafo 2. 0 del mismo a r t í cu lo ; repariienUosc 
y cob rándose con dicho presupuesto. 

^4rt. t i . La cantidad correspondiente o! sueldo 
y demás gastos de escuela, se satisfará en la forma 
acosttimbiada por él ma\ ordomo de propios, de 
posi tar io, recaudador de cort í r ibi íciones ú otra per
sona nombrada por el ayuntamiento. 

^ r t . t a . R e g u l a r á n asimismo los ayun tamien
tos, de acuerdo con las respectivas «omisiones , á 
pr inc ip ios de cada a ñ o , la r e t r i b u c i ó n que deben 
pagar al maestro los nmos pudientes. Esta r e t r i 
buc ión p o d r á ser graduada en dos ó tres clases r e -
J-ativainente á su i m p o r t e , á fin de que c o n t r i b u 
y a n todos ios qae puedan , m a r o menos con*arre
glo á sus facultades , en dinero v frutos. 

-í^rt, Í 3 Las retribuciones de le- niños se pa
g a r á n á los maestros seminal 6 mcntualmerrte, 
según se hubiese concer tad©; y cada mes pasarán los 
m a e s t r o s á ¡as comisiones locales lista de los que no 
hubieren pagado'en e l mes anterior, para que estas, 
pormedio de sus presidentes, obliguen á pagar á los 
deudores. • / l ^ l V -

/ ¡n . jjf.. En ¡as épocas ordinarias de admis ión 
de n iños en las escuelas, los ayuntamientos, t a m 
b i é n de acuerdo con las comisiones locales, y o y e n 
d o á los maestros, des ignarán los niños que por su 
notoria pobreza deben ser admitidos gra tu i ta 
mente. •, 0 i 

A r t . 15. Todos los años por e! mes de M a r 
zo p o n d r á n ios ayuntamiemos en conocimiento del 
Gefe po l í t i co de la provincia , como presidente de 
la C o m i s i ó n superior provinc ia l de ins t rucc ión p r i 
maria , las resoluciones que hubieren tomado desde 
1. ° de Enero del m i mo año relativas á edificio 
y mensge de las escuela5, habi tac ión y sueldo de 
Jos maestros. Estas noticias se pasarán por los Ge-
fes pol í t icos á las comisiones respectivas. 

A r t . i 6 . Para que el nombramiento de maes
t r o s , p r iva t ivo de los ayunt rmienios con arreglo 
al a r t í c u l o ¡23 del p í a n prov is iona l , se verifique 
en los té rminos mas convenientes á la enseñanza p ú 
bl ica , c u i d a r á n los mismos ayuntamientos de a n u n 
ciar la vacante por medio de los papeles públ icos 
de la provincia y por el l é t m i n o de un mes á lo 
menos. 

En el anuncio se esprerará el sueldo y obven
ciones de toda especie y las condiciones pa r t i cu 
lares, si las hubiere, inherentes a! empico. 

A r t . 17. Los ayuntamientos, oyendo á las c o 
misiones locales, n e m b r a r á n persona que se encar
gue de la escuela y cuide de la enseñanza mientras 
dure la vacante, abonándose le la parte de sueldo 
correspondiente. 

A r t / 8 . A la provis ión de la plaza de maes
t ro deberá preceder siempre informe de la c o m i 
sión local respectiva, y á este fin se le pasará por 
e l ayuntamiento una nota de los aspirantes. 

A r t . 19. La elección de maestros se hará s iem
pre con la debida fo rmal idad , es tend iéndose el 
acuerdo correspondiente espresivo del sueldo y o b -
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venciones de! maestro, y de sus ol iÜgacíones , p r i n -
cipaimente la de observar el reglamento. D,e este 
acuerdo se le faci l i tará testimonio. 

A r t . 20. Luego que el agraciado hubiere o b -
i tenido !a aprobac ión del Gefe po l í t i co de que ha

bla el citado a n í c u l o 23, se le p o n d r á en posesión 
. de su destino. 

A r t . 2 í . Esta posesión se dará á los maestros 
por el ayuntamiento, ó por una comis ión de! a y u n 
tamiento , con su Secretario, y con asistencia de 
la comis ión local , en la misma escuela y á presen
cia de los niños concurrentes y demás personns que 
quieran a i i s t i r á éste acto solemne. U n ind iv iduo 
del ayuntamiento o de la Comis ión local dará á co
nocer á los discípulos su maestro, e x o r t á n d o l e s al 
cumpl imiento de sus deberes. 

A r t . 22. Se e s t enJe rá acta formal de la posesión 
qne firmarán los individuos del Ayuntamien to y de 
la Comis ión que hayan concurrido, con el maes-

r t ro . E l acta or iginal se conservará en el A v u n t a -
miento, y de ella se pasará copla á la C o m i s i ó n l o 
cal , dándose t ambién al maestro si la pidiere . 

A r t . 23. El nombramiento de maestro en p r o 
p i e d a d para una escuela, será siempre por t iempo 
indeterminado. El maestro podrá ú n i c a m e n t e ser 
suspendido ó separado de su empleo en los t é r m i n o s 
prevenidos en el párrafo 5. 0 del a r t í cu lo 23 refe
r ido , ó en v i r t u d de sentencia jud ic ia l en T r i b u n a l 
competente. 

A r t . 24. Los maestros p o d r á n renunciar espon
táneamen te su empleo, ó pasar á otro dando aviso 
al Ayuntamiento respectivo con la an t i c ipac ión de 
dos meses para que este pueda reemplazarlos sin 

"perjuicio de la enseñanza . 
De Real orden lo comunico á V . S. para su i n 

teligencia y efectos correspondientes. 
La íjtie s í inserta en el Bo le t ín oficial f a r n su de

bida f u b l i c i d a d y exacto cumplimiento de los Ayun-
tamientos, comisiones locales y provinc ia l del ra7no 
de instrucción p r i m a r i a a quienes part icularmente 
recomiendo Ta vigilancia y tu idado de que se lleve d 
efeeto lo dispuesto en la preinserta Real orden. Z a 
ragoza 21 de Enero de I8JJJ.= E . G . P . 1.=: J u a n 
J o s é Llamas , 

J l E J Excmo. Sr. Secretario de Estado y de l D e s 
pacito de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ín su l a , con fecha 
J8 del actual me dice lo simiente.. 

E l estado lamentable en que se hallan algunos 
trozos de las carreteras generales y una gran par
te de los caminos provinciales y aun de los v e c i 

n a l e s , exige imperiosamente que se busquen por 
todos los medios posibles los recursos necesarios 
para proceder sin demora á su reparac ión y con
se rvac ión , proporcionando ademas de este modo 
ocupac ión y subsistencia á las clases menesterosas 
y á muchos jornaleros, á quienes la miseria y la 
d e s e s p e r a c i ó n , y no su falta de adhes ión á las ins
tituciones que nos rigen , conducen á engrosar las 
filas rebeldes. Mas las atenciones indispensables de 
la guerra c i v i l absorven casi todas las rentas del 
Estado y el Gobierno se halla en la i m p o s i b i l i 
dad ab oluta de acudir á este objeto con sus f o n 
dos p rop io s , como quisiera. En ta l s i tuac ión S. M . 

Ja Reina Gobernadora, que confia mucho en el celo 
y patr iot ismo de las Diputaciones provinciales, y 
en ¡a energía y decis ión de los Getes pol í t i cos , con 
cuyos requisitos todo se puede intentar se ha ser
vido manda'r : 

1.0 Que esa D i p u t a c i ó n provincial manifies
te á la posible brevedad q u é arbitrios tiene á sa 
d ispos ic ión con el fin indicado de reparar ó con
servar los caminos y carreteras de su provincia, 
y emplear en sus obras el mayor n ú m e r o de bra
zos posible. 

2. 0 Que proponga con el mismo objeto y aun 
con el de emprender nuevas obras, otros recursos 
ó arbitrios que pudieran establecerse, bien estén es
tos en sus atribuciones ó necesiten superior apro
b a c i ó n . 

3. 0 Que entretanto se procure por cuantos me
dios sean asequibles aumentar el n ú m e r o de opera 
rios en las obras de esta clase que se ejecutan en ¡a 
•actualidad. 

4 . 0 Y por ú l t i m o quiere S. M . que V . S. p ro 
mueva y active con toda eficacia el despacho de los 
espedientes de proyectos de estas obras para que 
recayendo la correspondiente resolución puedan l l e 
varse desde luego á efecto. De Real orden lo co
munico á V . S. para su intel igencia, la de esa 
D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , y efectos correspondientes 
á su mas exacto y pun tua l cumplimiento. 

Zo que se inserta en e l Bolet ín oficial de esta 
p rov inc i a p a r a conocimiento de los Ayuntamientos 
constitucionales de la misma y d e m á s efectos cor
respondientes. Zaragoza 2 6 de Enero de 183$. =z 
E . G . P . I . — J u a n J o s é L lamas . 

Comisión principal de Arbitrios de Amottlzaclot» 
de la Provincia de Zaragoza. 

Concluye la relación de arriendos de las fincas in
serta en el número anterior 

Un olivarda tres cahíces en id. partida de San 
Jorje, confrontante con otros del Conde P a r -
sent y rasa del mediano; bajo el de 14 cahíces de 
trigo. Otro cerrado de empeltres de un cahíz cua
tro anegas en id. partida d é l a Pcñue la , con
frontante con otros de ios herederos de Antonio 
Ade; bajo el de 2 cahizes de trigo. Otro id. 
de id. de cinco cahizes de trigo partida de la oya 
del Bayo, confrontante con otros de! Marqués 
de Puente olivar y acequia del mediano; bajo 
el de 15 cahíces una anega de tri^o.—Otro de 
tres anegas en id. partida de los cruceros, con
frontante con otro de la Viuda de D . Tomas Saun 
y rasa de Piquillo; bajo el de 2 cahíces 1 anega 
de trigo.ir Otro de seis anegas en id con las mis
mas confrontaciones; bajo el de 4 cahíces de tri-
go.=: Otro de dos cahíces en id. partida da la 
fuente, confrontante con otro del Marques dfi 
fuente olivar y acequia del mediano; bajo el de 
S cahíces 2 anegas de trigo.—Otro de tres ane-



gas en id. partida déla peñoela, cnifrontante con 
otro del capúulo Eclesiástico y rasa del despeña
dero; bajo el de i cahiz 7 anegas de trigo, y un 
corral de cerrar ganado parte de el cubierto ex-
trsmuros de djcha T i l l a confrontaute con la huer
ta del .nismo convento y molino aceitero de Don 
Bentura Parroqué; bajo el de 700 rs. vn.rzOtro 
en dicho dia 34 y hora de las once de su maña
na se subastará públicamente en la villa de A l -
balate del Arzobispo ante los SS.. Alcalde consti
tucional, procurador síndico, comisionado y E s 
cribano de Amortización el arriendo de un horno 
de pan cocer perteneciente al secuestro déla M i 
tra sito en la misma villa; bajo el tipo anual da 
1580 rs. vn. L o que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en los referidos arrien
dos, podran verificarlo con arreglo á los pliegos 
de condiciones que «starán de manifiesto en la 
Escribanía del ramo sita en S. Juan de los pañe
te» plaza de S. Antón de esta ante dicha ciudad, 
los de las fincas de los conventos de la misma, y 
en las respectivas de Alagon y Albslate los de las 
que radican en aquellos puntos. Zaragoza 22 de 
Enero de 1839 .—José de la Cruz. 

Alcaldía 1,a constituctenal de Zaragoza. 

L a Excma. Diputación provincial ha procedi
do al reparto para el pago de los pobres presos 
de este partido judicial hasta 1. 0 de Abril prá-
ximo viniente, habiendo cabido á cada uno de 
los pueblos la cantidad que se marca á conti
nuación , que deberán entregar inmediatamente 
en poder del Depositario en esta Ciudad D . 
Bartolomé Martin con el objeto de atender á un 
«ervicio tas preferente. 

Provinúa de Zaragoza. 

Pueblos. Reales vellón. 

Alfajarin. 
Alfócea. 
Cadrete. 
E l Burgo. 
Jusübol. 
Lajoyosa. 
Lás Casetas» 
Leciñena. 
Maria . 
Marlofa. 
Monzalbarbt. 
Pastriz y Torr« de Alfrtnca. 
Pefiaflor. 

96,18 
8 , '4 

70,10 
189,29 

5 7 ^ 3 
13,31 

386,13 
3 1 1,30 

44 , 9 
»o 1,25 

Perdiguera y coto redondo de Esteruelas 
Puebla de Alfinden. 
Cuarte. 
San Mateo. 
Sobradiel. 
Torrecilla de Valmadrid. 
Torres de Berrellen y él coto Redondo 

de Pola, 
ütebo. 
Villamayor. 
Viilanueva de Gállego. 
Zaragoza Moozarifar y casas ds Lierta. 
Zuera. 

101,25 
180,15 

123,26 
70,10 
3 5 ^ » 

176, 8 
162,21 
111,30 

70,10 
6.006, 

290,20 

9.000, 

Zaragoza 2 de Febrero de 1839.—Bernardo 
Segura, Alcalde. 

L a conduta de Albeitar de la villa de Epila 
se halla vacante, su dotación consiste en doce 
rs. vn. por cada caballería mayor y seis por 
menor, cobrados por el mismo. Las solicitudes 
se dirigirán francas de porte al secretario dfl 
Ayuntamiento hasta el 30 del corriente. 

E l partido de médico de los pueblos de Luce* 
ni, Boquiñen y Alcalá de Ebro distantes del pri
mero, un cuarto de hora de Boquiñen y 3 cuar
tos de hora Alcalá; se halla vacante su dotación 
consiste en 42 cahíces de trigo puro y de recibo 
cobrado por los respectivos ayunisrnientos y sa
tisfecho á S. Miguel de Setiembre. Los aspiran
tes dirijirsn sus solicitudes francas de porte ai 
ayuntamiento de Luceni, basta el dia 20 de F e 
brero. 

E l Ayuntamiento de la villa de Bjea de los 
Caballeros en uso de la autorización que le con
cede la instrucción de 15 de Julio de 1828 pa
ra el cobro de créditos por contribuciones, h i 
formalizado espedieite para conseguir el que por 
este concepto resulta contra los bienes de D . 
Francisco Larena vecino que fué de esta villa; 
•n cuya virtud y debiendo por término proce
der á la venta en pública subasta de ellos, lo avi
sa por medio de este anuncio para que los qua 
se crean con derecho i los mismos, comparezcan 
dentro de! de quince dias á verificar e! pagoda 
dicho crédito, en inteligencia de que pasado y 
no haciéndolo, se llevará s efecto la tranza y ad
judicación al mejor postor. Ejea de los Caballerea 
31 de Enero de 1839 . - -E l Alcalde constitucional 
presidente, Cristóbal Navarro. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


